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ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE GREENKEEPERS

Enfermedades de 
Céspedes, nueva guía

Greg Norman, coge el 
control de Valderrama

A lfredo Martínez, Profesor del Departamento de Fito-
patología de la Universidad de Georgia y bien conocido 
entre nuestros asociados por el gran vínculo que le une 

con la AEdG a través de su asistencia a nuestros Congresos, ha 
elaborado una Guía de Campo para la Identificación y Control 
de Enfermedades de Céspedes, que editará y distribuirá la 
propia Asociación. 

La Guía de Campo pretende ser una herramienta de ayuda 
para los Greenkeepers, llena de ilustraciones que facilitan 
la identificación de enfermedad y como solucionarlas. Está 
dividida en 4 capí-
tulos, Introducción 
a la Fitopatología, 
Enfermedades de 
céspedes: Identifi-
cación y Control, 
Daños abióticos y 
anomalías en cés-
pedes y para fina-
lizar una Guía de 
Fungicidas usa-
dos en céspedes. 

E l propietario de la sociedad Soto Properties, titular 
del campo de golf de Valderrama, en Sotogrande 
(Cádiz), ha vendido dicha sociedad al ex golfista 

australiano Greg Norman, quién adquiere el campo para 
reforzar su posición en el negocio de los eventos relacio-
nados con este deporte a nivel global.

De esta forma, el nuevo propietario es The Stripe Group 
Ltd, una sociedad que pertenece al ex golfista australiano 
Greg Norman, y dedicada a la explotación comercial de 
la práctica del golf y del turismo de alto nivel en todo el 
mundo. The Stripe Group Ltd es la creadora de la ‘Dubai 
World Championship’ y ‘The Race to Dubai’, dos eventos 
relevantes en el mundo del golf. Con esta compra, Greg 
Norman quiere reforzar su posición en Europa y consoli-
dar su liderazgo en el negocio de los eventos golfísticos a 
nivel mundial. Así, esta sociedad, presentará en breve un 
nuevo proyecto de desarrollo y explotación de Valderrama, 
primando los intereses de los actuales socios del club de 
golf según fuentes de Banif, entidad que ha asesorado a 
la propiedad en la venta. Valderrama es el campo número 
uno en Europa, según el ranking elaborado por la revista 
‘Golf Monthly Review’.

Consejo de redacción
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Implantación y funcionamiento de 
Campos de Golf en Andalucia

U
n nuevo decreto aprobado finalmente ayer por 
el Consejo de Gobierno, tras dos semanas para-
lizado para estudiar su alcance legal, salva a las 

casas que se construyan anexas a los campos de golf 
de las severas restricciones urbanísticas aprobadas 
en el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía 
(POTA). El controvertido decreto de 2008 introdujo las 
limitaciones de crecimiento urbanístico del POTA, es de-
cir, que no se podría declarar urbanizable más del 40% 
del suelo urbano consolidado, ni ampliar el planeamiento 
con viviendas que supusieran un incremento de población 
superior al 30% actual. Ese “exigente” decreto, en palabras 
del consejero de Turismo, Comercio y Deporte, Luciano 
Alonso, tenía un objetivo de sostenibilidad en el creci-
miento urbanístico que, como criticaban los empresarios, 
choca con la actividad económica. La comunidad tiene que 
competir con la oferta del norte de África (Marruecos, 
Argelia, Túnez...), Turquía o el Algarve portugués, anotó 
el consejero. 

La Junta rectifica y repara ahora en que esas restric-
ciones limitan a los municipios pequeños, algo “discrimi-
natorio”, dijo Alonso.

La intención del nuevo decreto pasa por introducir 
un criterio de “equidad” territorial que hasta ahora no 
tenía y que permite extender la oferta de campos de golf, 
concentrada en el litoral (Cádiz y Málaga), a municipios 
del interior. En Jaén sólo existe uno, de la Junta, y dos 
en Córdoba. La permisividad con estos crecimientos la 
abordará la consejería competente (Obras Públicas y Vi-
vienda), que fijará las modulaciones a los límites.

Desde que se aprobó el decreto de 2008, no ha sido 
autorizado ningún campo de interés turístico, figura con 
la que la Junta autoriza las instalaciones. Sólo en éstos 
declarados de interés autonómico se podrían construir 
residenciales y para ello es necesario que, entre otros 

requisitos, tengan 18 hoyos, midan más de 70 hectáreas, 
guarden un 20% de su superficie para la plantación de es-
pecies autóctonas y cuenten con certificados de calidad.

Otra de las modificaciones aprobadas también tiene 
que ver con la flexibilidad en las limitaciones urbanísti-
cas. Los proyectos de campos de golf ya no tendrán que 
esperar a que, una vez obtenida la calificación autonó-
mica, fuera el Plan de Ordenación del Territorio (POT) el 
que fijara sus características, incluyendo la densidad de 
viviendas y la tipología. Hay que considerar que varios 
de estos planes de ordenación llevan más de cuatro años 
de elaboración.

También se pospone la “compleja” Autorización Am-
biental Integrada al momento posterior de la declaración 
de interés turístico, y mientras tanto se hará un “chequeo 
ambiental” vinculante. La Junta introduce un plazo de 
ejecución al promotor que, de ser superado, conllevará 
la retirada de la declaración. El consejero, que aclaró que 
el plazo dependerá del proyecto puntual, indicó que éste 
servirá para evitar plusvalías.

Estas modificaciones permitirán que algunos de los 
tres campos de golf con la tramitación muy avanzada 
-dos en Cádiz y otro en Jaén- tengan luz verde a final de 
este mes. Alonso leyó la cláusula que se introduce en el 
decreto y en el que, en resumen, da la posibilidad al pro-
motor de acogerse a este nuevo decreto si así lo solicita, 
manteniéndose los trámites ya realizados.

El consejero insistió hasta en tres ocasiones en que la 
modificación del decreto de 2008 no elimina ni una sola 
de las exigencias ni garantías “deportivas, medioambien-
tales, económicas o urbanísticas”, sino que agiliza los 
trámites.

“Lo que buscamos es una oferta turística de Cham-
pions. Una oferta competitiva y estratégica para Andalu-
cía: buenos campos de golf que atraigan turistas de calidad 
todo el año”, dijo Alonso.

Los empresarios turísticos de Andalucía destacaron 
ayer la aprobación del nuevo decreto y señalaron que los 
cambios introducidos en el mismo permitirán abrir la 
puerta a nuevos proyectos, consideró el presidente de la 
Mesa de Turismo de la Confederación de Empresarios de 
Andalucía (CEA), Miguel Sánchez.

Andalucía es la primera comunidad en número de cam-
pos de golf, con un centenar de instalaciones que suponen 
el 25% de la oferta existente en España. Esta actividad 
genera unos ingresos anuales de unos 500 millones de 
euros y atrae a unos 360.000 turistas, procedentes en su 
mayoría del Reino Unido y Alemania.

Los interesados en el texto del decreto pueden descar-
garlo desde la sección de descargas, dentro de Normativa 
y Legislación. 
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Nuevo parque de maquinaria en Valderrama

Font del Llop estrena maquinaria

E l presidente del Club de Golf Valderrama, D. Felipe 
Ortiz Patiño y el Consejero Delegado de Riversa, 
D. Julián Lara, Consejero Delegado de la Empresa 

RIVERSA, Concesionaria para España de TORO, han fir-
mado en el día de hoy en la sede del Club, el correspondiente 
contrato para la completa renovación por parte del Club de 
Golf Valderrama, de la totalidad del parque de maquinaria 
del campo destinado al corte del césped y en general del man-
tenimiento del famoso campo de golf que ha sido la sede de 
grandes competiciones internacionales y que próximamente 
albergará uno de los más importantes torneos internaciona-
les, ANDALUCÍA VALDERRAMA MASTERS 2010, que se ce-
lebrará entre los días 28 al 31 de Octubre, con la participación 
de los más destacados jugadores del Circuito Europeo.

Esta competición, que tendrá una cobertura televisiva 
superior a los 300 millones de espectadores, y aproximada-
mente 50.000 asistentes como público directo, está siendo 
organizada conjuntamente por el Club de Golf Valderrama 
y la Consejería de Turismo, Comercio y  Deporte de la Junta 
de Andalucía.

Con esta importante inversión, el Club de Golf Valderra-
ma, asegura la máxima calidad en las labores de mantenimien-
to y de corte de césped tanto en los greenes como en las calles, 
acorde con la importancia de esta gran competición que posi-
cionará a Andalucía durante  la semana del campeonato como 
centro de atención internacional en el mundo del Golf.

E
l pasado 17 de Junio la empresa Hipergolf, concesiona-
rio oficial John Deere para Andalucía y Levante, hizo 
entrega al campo de golf de Font Del Llop (Monforte 

del Cid- Alicante) de todo su nuevo parque de maquinaria 
para el mantenimiento de sus instalaciones. La jornada se 
aprovechó para realizar una presen-
tación de los equipos entregados, 
así como todas las novedades en 
maquinaria John Deere (Quíntuples 
Precision-CUT, híbridas E-CUT, uni-
dades de corte QA, manuales flotan-
tes y equipos Reach Terrain-CUT) 
y los sistemas y productos de riego 
disponibles. El evento congrego a 
más de 60 asistentes, entre geren-
tes, greenkeepers y mecánicos

de los campos más próximos. La entrega y demostra-
ciones de los equipos fue llevada a cabo por personal de 
Hipergolf y de John Deere y finalizó con una agradable 
barbacoa de confraternización en las instalaciones de la 
casa club.
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